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las cuatro plantas es de 212 metros 50 decímetros
cuadrados, correspondiendo 72 metros cuadrados
al sótano; 64 metros 57 decímetros cuadrados a
la planta baja; 67 metros cuadrados a la planta pri-
mera, y los 9 metros cuadrados restantes a la planta
bajo cubierta. Linda: Norte, la vivienda número 1;
sur, la vivienda número 3; este y oeste, con zona
de patio-jardín. Queda adscrita a la propiedad de
esta vivienda, una zona de patio-jardín, debidamente
delimitada, con una superficie de 65 metros 50 decí-
metros cuadrados, siendo dicha zona o porción la
que se comunica y toca con esta vivienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Salamanca al tomo 3.100, libro 112 de Villares
de la Reina, folio 67, finca 7.539, inscripción pri-
mera.

Está ubicada en el sector E3-Ue «Las Bizarricas»
en Villares de la Reina, kilómetro 2,4, carretera
Salamanca-Fuentesaúco.

Dado en Salamanca a 23 de enero de 1999.—El
Secretario, Florencio Sánchez García.—7.048.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Don José Manuel Díaz Pavón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de San Bartolomé
de Tirajana,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 61/1991, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Hispamer Servicios Finan-
cieros Establecimiento Financiero de Crédito, Socie-
dad Anónima», contra don Francisco González
Báez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de marzo de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3522/0000/17/0061/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Casa terrera, sin número de gobierno,
en el pago de los «Corralillos» del término municipal
de Ingenio. Inscrita al tomo 1.527, libro 130, fo-
lio 106, finca 12.365.

Tipo: 16.660.000 pesetas.

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 22 de
diciembre de 1998.—El Juez, José Manuel Díaz
Pavón.—El Secretario.—6.988.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Canto Ceballos, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de San Lorenzo de El Esco-
rial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 164/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Victoriano Liso
Nucete y «Julio García Elvira, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de marzo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
26950000180164/97, sucursal de San Lorenzo de
El Escorial, una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 36. Vivienda apartamento letra
A, situada en la planta baja del portal número 3,
en el conjunto residencial en término de Valdemo-
rillo (Madrid), en la calle Pozo de las Nieves. Tiene
una superficie construida de 34 metros 43 decí-
metros cuadrados, distribuidos en diferentes depen-
dencias y servicios. Linda: Frente, pasillo de dis-
tribución, escalera, portal y piso letra B de su planta;
derecha, entrando, calle Pozo de las Nieves; izquier-
da, escalera y portal tres, y fondo, diferentes pro-
pietarios. Se le asigna una cuota de participación
de 0,8538 por 100. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de San Lorenzo de El Escorial
al tomo 2.857, libro 221 de Valdemorillo, folio 122,
finca 12.117, inscripción primera e hipoteca inscrita
en la inscripción segunda.

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 31 de
diciembre de 1998.—El Juez, Canto Ceballos.—El
Secretario.—6.918.$

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

Edicto

Doña María de la O Colmenares Orden, Secretaria
judicial del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo con el número 123/1995, a instancias de
«Banco Urquijo, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Santiago García Guillén, con-
tra don Manuel Delgado Sexto y otros.

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, a
la venta en pública subasta, el bien embargado que
al final se describe, término de veinte días, y que
tendrá lugar en la sede de este Juzgado (calle Bolsa,
30), bajo las siguientes condiciones:

Primera.—En primera subasta, a las diez treinta
horas, del día 8 de abril de 1999, por el tipo de
tasación.

Segunda.—En segunda subasta, a las diez treinta
horas, del día 7 de mayo de 1999, ello al amparo
del artículo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en prevención de que no hubiere postores en la
primera y salvo lo previsto en el artículo 1.504 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo las mismas
condiciones que la anterior, excepto el tipo, que
se le rebaja un 25 por 100.

Tercera.—En tercera subasta, a las diez treinta
horas, del día 8 de junio de 1999, igualmente en
prevención de que no hubiere postores en la anterior,
y conforme establece el artículo 1.506 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, bajo las mismas condicio-
nes que la segunda, pero sin sujeción a tipo, debien-
do, no obstante, consignarse previamente el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta.

Conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo que les
sirve de tipo y podrán efectuarse por escrito, en
pliego cerrado, con los requisitos de dicho artículo.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura de ceder
el remate a un tercero y para tomar parte los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos 12920000170123/95, del Banco Bil-
bao Vizcaya, sucursal calle Ancha, de esta ciudad,
el 20 por 100 efectivo del valor que sirva de tipo
para la subasta, y demás previsto en el artículo 1.500
de la mencionada Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sin perjuicio de la que se practique en el domicilio
conforme a los artículos 262 y siguientes de la Ley
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de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en él,
este edicto servirá igualmente para notificación a
los deudores. Asimismo, si por causa mayor hubiere
de suspenderse alguna de las subastas, tendrán lugar
al siguiente día hábil, en iguales condiciones.

Los autos, así como la certificación pertinente
estarán de manifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación
obrante, señalando igualmente que las cargas y gra-
vámenes preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción al precio del remate.

Bien que sale a subasta

Lote número 1.—Finca rústica inscrita al tomo
1.018, libro 573, folio 51, finca registral número
29.864 del Registro de la Propiedad de Sanlúcar
de Barrameda. Suerte de tierra en término de esta
ciudad, en Pago Cortijillo, de 26 áreas 6 centiáreas
37 centiáreas. Sobre la que existe un edificio des-
tinado a venta restaurante en carretera de Jerez,
kilómetro 1.

Tasada, a efectos de subasta, en 19.484.400 pese-
tas.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 21 de enero
de 1999.—La Secretaria, María de la O Colmenares
Orden.—6.969.$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Susana Jiménez Bautista, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos-
tia-San Sebastián,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
620/1998, se sigue, a instancias de don Alejandro
Altuna Michelena, expediente para la declaración
de ausencia de don Melchor María Altuna Unanue,
natural y vecino de San Sebastián, nacido el día
16 de mayo de 1941, hijo de don José Ventura
Altuna y de doña María Victoria Unanue, de estado
civil soltero, y don José Manuel Altuna Unanue,
natural y vecino de San Sebastián, nacido el día
20 de julio de 1936, hijo de don José Ventura Altuna
y de doña María Victoria Unanue, de estado civil
soltero, y quien se ausentó de su último domicilio
calle Ronda, número 1, de San Sebastián, no tenién-
dose noticias de él desde 1960, ignorándose su
paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de los desaparecidos puedan ponerlas en
conocimiento en el Juzgado.

Dado en Donostia-San Sebastián a 16 de diciem-
bre de 1998.—La Magistrada-Juez, Susana Jiménez
Bautista.—El Secretario.—3.884.

y 2.a 19-2-1999
$

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Susana Jiménez Bautista, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Donos-
tia (San Sebastián),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 692/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Bankoa contra don Joaquín
Zapiráin Bazterrica, don Manuel Garrido Zaldúa,
doña Estíbalitz Zapiráin Aburuza, e «Hierros y Meta-
les Zaga, Sociedad Cooperativa Limitada», en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 12 de abril
de de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1855, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de junio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 1. Nave señalada con la le-
tra A-A del pabellón, situado en el polígono indus-
trial de Ugaldetxo, en Oyarzun, sobre la parcela
núme ro 34-A. Inscrita al tomo 775, libro 183, folio
75, finca número 8.093 del Registro de la Propiedad
número 3 de Oiartzun.

Valor de tasación 22.250.000 pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Susana Jiménez Bau-
tista.—La Secretaria.—6.929.

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Aránzazu Aguinaga Mendizábal, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en resolución dictada en el expe-
diente de suspensión de pagos número 294/1998,
«Aguirreizmendi, Sociedad Anónima» (Calefaccio-
nes) y Ministerio Fiscal de referencia, he acordado
la suspensión de la Junta general de acreedores seña-
lada para el día 13 de abril de 1999, a las once
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, y su sustitución por el trámite escrito, habién-
dose concedido a la suspensa un plazo de tres meses,
para la presentación de la proposición de convenio
con las adhesiones de los acreedores obtenidas en
forma auténtica.

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de febrero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Aránzazu Aguinaga
Mendizábal.—El Secretario.—6.983.$

SANT FELIU DE LLOBREGAT

Edicto

En los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6, bajo el número 291/1997, a instancia
de Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, repre-
sentada por el Procurador don Miguel Ángel Mon-
tero contra don Fernando Rey Castillo y doña Adela
Rojo Vallejo, se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días la finca que a con-
tinuación se describe:

Vivienda unifamiliar compuesta de planta semi-
sótano, destinada a garaje con una superficie cons-
truida de 47 metros 57 decímetros cuadrados; planta
baja, con una superficie construida de 164 metros
66 decímetros cuadrados, y una planta piso de super-
ficie construida de 39 metros cuadrados, todo ello
construido sobre una pieza de tierra, de figura irre-
gular, sita en el término municipal de Pallejà, urba-
nización «Fontpineda», parcela 1, manzana B, polí-
gono VI. Edificada sobre una porción de terreno
de superficie de 996 metros 51 decímetros cua-
drados, equivalentes a 26.374,72 palmos cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant
Vicenç dels Horts, al tomo 2.198, libro 72 de Pallejà,
folio 132, finca número 3.693 N.

Para dicho acto se ha señalado el día 14 de abril
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para las subastas el pre-
cio de 23.500.000 pesetas pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores deberán acreditar haber consignado, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta
número 082400018029197, el 20 por 100 del tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito,
desde el anuncio de las subastas hasta su celebra-
ción, depositando el oportuno resguardo de ingreso
de la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado.

Cuarta.—En su caso, se ha señalado para una
segunda subasta el día 12 de mayo de 1999, a las
diez horas, para la cual servirá de tipo el 75 por 100
del tipo de la primera, sin que se puedan admitir
posturas inferiores a este tipo.

Quinta.—En el caso de tener que realizarse una
tercera subasta, se señala el día 9 de junio de 1999,
a las diez horas, que se celebrarán sin sujeción de
tipo.

Se hace constar que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados, para el caso de que la notificación
personal en el domicilio resultare negativa.

Dado en Sant Feliu del Llobregat a 15 de enero
de 1999.—El Secretario.—6.917.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Rosa del Carmen Collazo Lugo, Magistrada
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de los de Santiago,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 309/1993, se sigue procedimiento
ejecutivo póliza de préstamo, a instancia de Caja


